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"AÑO DEL CENTENARIO DE LA SOBERANA CONVENCiÓN REVOLUCIONARIA EN EL ESTADO DE MOREtOS 1916-2016"

Cuernavaca, Mor., 06 de octubre de 2016.

JOSÉ FRANCISCO TRAUWITZ ECHEGUREN

DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN

ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA

PRESENTE

f ComisiónESlala~
de Mejora .

M.£l~~~.9SRegulalnria

07 OCT 2016
. faS'); HC~.;

DIRECC IÓN GENERAL
RECIBIDO

Al tiempo de enviarle un cordial saludo, por instrucciones del Dr. Matias Quiroz

Medina, Secretario de Gobierno; con fundamento en lo dispuesto por los artículos,
1, 2, 7, 8, 11 fracción 11, 13 fracción VI, 14, 21 fracción XI, de la Ley Orgánica de la

Administración Pública del Estado de Morelos; así como por los artículos 1, 3, 4

fracción V, 6, fracción 111, 9, 10, 15 fracciones V, X Y XI del Reglamento Interior de

la Secretaria de Gobierno; le solicito respetuosamente lo siguiente:

En términos de lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley de Mejora Regulatoria para

el Estado de Morelos, que señala que para promover la congruencia del marco

regulatorio estatal y municipal y que los beneficios de las nuevas regulaciones

sean superiores a sus costos, las Dependencias y Entidades que pretendan emitir

Anteproyectos, los deberán presentar a la Comisión y a la Unidad Municipal,

respectivamente acompañados de la Manifestación pertinente. Por tal motivo me

permito remitirle, en forma impresa y en CD, el siguiente proyecto:

"ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Y SE INTEGRA EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARíA DE

GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL"
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A efecto de que, sí así lo considera procedente, se sirva otorgar la exención a que

hace referencia el articulo 511 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de

Morelos, en virtud de que se estima que dicho Acuerdo no implica costos de

cumplimiento para los particulares. - -

Sin más por el momento, quedo de usted reiterándole mi respeto y consideración

distinguidas.

ATENTAMENTE

,

JUAN ALFONS

DIRECTOR GEN AL 9g'5.~~~'9tJ~0'!<-_
'-"""':.1.< ~jf.•.•$~SO,..~ENLACE LEGISLATIVO ViL S•.•.:l<.l,AI'JO

EN SUPLENCIA DE LA PERSONA TITULAR DE LA COORDINACiÓN GENERAL DE
ASESORES DE LA SECRETARíA DE GOBIERNO, DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 24, FRACCIONES I Y 11DEL REGLAMENTO INTERIOR DE
LA SECRETARiA DE GOBIERNO.

C.C.P. Dr. Matias Qwoz Medina.- Secretario de Gobierno- Para su conOCImiento
Mtro. José Anuar González Cianci Pérez.- Director General de Legislacióny Encargado de Despacho de la Consejeria Jurídica.- Mismo fin.
Archivo/Minutario
JAHG/marv

1 Articulo 51.- Las Dependencias o Entidades. podrán solicitar la exención de la ObligaCiónde elabOrar la Mamfestaclón, cuando el Anteproyecto no
implique costos de cumplimiento para los particulares: para ello se consultará a la Comisión o a la Unidad Municipal, segun la competenCia, acompañando
una copia del Anteproyecto
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GRACO LUIS RAMíREZ GARRIDO ABRE U, GOBERNADOR

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN

EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTíCULOS 2,

70 FRACCIONES XVII Y XXVI, 74 Y 76 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; CON FUNDAMENTO EN LOS

ARTÍCULOS 2, 5, 6, 8, 9 Y 10 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA

ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS, Así COMO LOS

DIVERSOS 22 Y 26 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

INFORMACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS, Y CON BASE EN LA
SIGUIENTE:

..- -'--
EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

La Declaración Universal de los Derecbos~Humano~1 establece en su articulo 19
¡

que "... Todo individuo tiene derecho a.la libertad de expresión y de opinión; este
:; I .=0

derecho incluye el de no ser molestado a 'causa de sus opiniones, el de investigar
- ~

y recibir información e ideas, y el de difuñdirlas, sin limitación de fronteras por
=-.- -

cualquier medio de expresióñ."; estableciéndose con ello el derecho de acceso a

la información, como el medio legal para alcanzar la transparencia respecto de los

actos del Estado, asi como el med~~de fi~.r::alizacióny participación efectiva para
'--- - - - -

todos los sectores de la sociedad sIn discriminación alguna.

La Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos garantiza el derecho a

la información en sus articulas 6, 7 Y 8, imponiendo al Estado la obligación de

proteger el derecho a la información, estableciendo al efecto que "... Toda la

1
Adoplada y proclamada por la Resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas en su resolución 217 A. el10 de diciembre de

1948

/
/..
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información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de

los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos

políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona fisica,

moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de

autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser

reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en

los términos que fijen las leyes.,,2 ; lo que resulta congruente con lo dispuesto en

el artículo 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, al

establecer dicho derecho como una extensión de la libertad de pensamiento, sin

más restrícción que los que establezca la intimidad y el interés público de acuerdo
IL~ ~ ••••••• _-'---con la ley de la materia.

Con fecha veintisiete de agosto del 2003, se publicó en el Periódico Oficial "Tierra

y Libertad", número 4274, la Ley de Información Pú~!ica, Estadística y Protección

de Datos Personales del Estado de Mo!"eios, reglamentaria del derecho de acceso

a la información pública previsto en el articulo 2 de la Constitución Política del
-- ,-'

Estado Libre y Soberano de Morelos; misma que entre sus disposiciones
1- - .-. -

determinaba el establecimiento de uñidades -responsables de atender y gestionar

las solicitudes de acceso a la información y las que se realicen en ejercicio de la
i _-

acción de habeas data, denomínada~ t.¿nicJ.a.~~~de Información Pública, las cuales~-- -~~----
deberian instalarse al interior .decad~. u!l.a..de l~s"Secretarías, Dependencias y

Entidades de la Administración Pública Estatal, mismas que debían conformarse

mediante el Acuerdo o Reglamento respectivo que para tal efecto emitieran las
- --- - -

personas titulares de dichas entidades públicas, el cual debia publicarse en el
Periódico Oficial "Tierra y Libertad".

,
/;

." .~..

;¡ Articulo 6, apartado A, fracción 1.Constitución Politica de los Estados Unidos MeXicanos.
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Es así que, con fecha veintiocho de noviembre de 2003, se publicó en el Periódico

Oficial "Tierra y Libertad", número 4292, el "Acuerdo mediante el cual se establece

la Unidad de Información Pública y se crea el Consejo de Información Clasificada

de la Secretaria de Gobierno del Estado de Morelos", el cual tuvo por objeto el

establecimiento de la Unidad de Información Pública y la conformación del

Consejo de Información Clasificada de la Secretaria de Gobierno del Poder

Ejecutivo Estatal, con el personal y los recursos administrativos de la propia

dependencia, sin que hubiera lugar a la contratación de nuevo personal ni a la

implementación de programas que impliquen' una carga presupuestal

extraordinaria u onerosa, en estricto apego a lo dispuesto por los articulas 68, 69,
=-~' ....~"" = --=---->="'_. - _.

74 Y75 de la citada Ley de Información Pública, Estadistica y Protección de Datos
-'---.- -Personales del Estado de Morelos.

I ~

Ahora bien, el 11 de junio del año 2013 se publicó en el Diario Oficial de la

Federación el Decreto por el que se r~forrTI.any adicionan diversas disposiciones
I - _ .~_

de los articulas 60., 70., 27, 28, 73, 78: 94'y 105 de la Constitución Política de los
- -

Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, esto es, la tercera
! - -

generación de reformas en materia de Transparencia e Información Pública, con, . .

el objeto de robustecer lo ya establecido en la reforma constitucional del año

2007. En ese sentido, se crearon' dos apartados, a saber: el apartado A
.:.::- - _:: .

concerniente a la transparencia, la~£rotec£~ón~e datos personales, el acceso a la

información y el procedimiento de designación y conformación del órgano garante

de la transparencia federal; y el apartado B, relativo a las telecomunicaciones y el
- - ~

proceso de designación del Consejero Presidente.

No obstante, con fecha 07 de febrero.de 2014, fue publicado en el Diario Oficial

de la federación el DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas

disposiciones "de la Const~uciÓn Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en )"'¡
!
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agosto de 2003.

materia de transparencia, mediante el cual se reforman las fracciones 1, IV YV del
apartado A, y se adiciona una fracción VIII al articulo 60.

Con la entrada en vigor de la reforma aludida y en términos de lo establecido en

su Articulo Transitorio Quinto, las Legislaturas de los Estados quedaron

obligadas, en un plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor de dicho

Decreto, para armonizar la normatividad aplicable en la materia.

Siendo el caso que, en Sesión Ordinaria de la Asamblea de la LII' Legislatura, de

fecha 09 de diciembre de 2015, y dada la Iniciativa presentada por el Diputado
== ~-..,~ .••..•.. ,.,.,.=-

--- - •••• _-"- - __ o - -

Enrique Javier Laffitte Bretón, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
.-- .- -------~---

Revolución Democrática, fue aprobada la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Morelos,. misma que fuera publicada en el

Periódico Oficial "Tierra y Libertad", _número 539~, abrogando asi la diversa

publicada en el Periódico Oficial "Tierra y libertad", número 4274, de fecha 27 de
. ~ j ~::

En la citada Ley, específicamente en su articulo 26, prevalece la obligación por¡-~::;
parte de las personas titulares de los Sujetos Obligados al establecimiento de una

Unidad de Transparencia, procuran,90 qu..E:_qt!Í.enfunja como responsable tenga
._. - ~~-

conocimiento de la materia, quie~..£1~e!ér~lem.=nte se encontrará certificado en

los estándares de competencia; 'además de integrar el Comité de Transparencía

en términos de lo dispuesto en el articulo 22 de la referida Ley. Lo anterior,
. - ~-'~ .

debiendo quedar establecido mediante acuerdo correspondiente que al efecto sea

publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad".

Es necesario reconocer que una sociedad con corrupción generalizada y carente; /

de procesos t;ansparentes 'no aumeñtará su nivel económico, ni la participación ,~'.rl
/ :,

Página 4 de 8 4:' VISiÓN
~' MORELOS



ciudadana en el desarrollo. En ese sentido, debe destacarse que las reformas en

materia de transparencia deben ser planteadas dentro de la Administración

Pública Estatal no sólo con miras al fortalecimiento de las capacidades, sino

también procurando el acceso a la información gubernamental de manera

responsable, a fin de incentivar a la sociedad y recuperar la credibilidad de la

sociedad en las instituciones y el gobierno; todo lo cual fortalece la democracia y

consolidad el Estado de Derecho.

En ese sentido, el presente Acuerdo tiene por objeto ceñir sus disposiciones y

homologarlas a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información~--.......= = - ==-, -'- - - - .- - - .
Pública del Estado de Morelos, P.9r lo que resulta necesaria la reconfiguración de

-::::::--- ----=-' ,...::.
la Unidad de Información Pública de la Secretaria de Gobierno como Unidad de

Transparencia y su Consejo de Información Clasificada como Comité de
•.•. .'.

Transparencia, destacándose al efecto. qLJe'llos Ac~~rdos que se hayan tomado

hasta ahora por el Consejo de Información Clasificada de la multicitada Secretaria
- - ] I ._~

de Gobierno, no se afectarán en su validez con la emisión del presente

instrumento.

Todo lo cual se vincula de manera directa con lo dispuesto en el Plan Estatal de

Desarrollo 2013-2018, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", número.~_.= 7. =:=::::=- _
5080, de fecha veintisiete de marzo-de:, ?0123, dado que la acción de este

Gobierno de la Visión Morelos se suste~t~~ entre otros, en el Valor de la

Transparencia, a efecto de generar un ambiente de confianza entre la sociedad y
• __ c ~

el gobierno, por lo que es indispensable fortalecer la práctica democrática del

acceso a la información pública gubernamental. En ese sentido, debe destacarse

lo dispuesto en su Eje Rector 5, denominad,:! "MORE LOS TRANSPARENTE y
/CON DEMOCRACIA PARTICIPATIVA", el cual contempla como parte de sus . /'

• "y_.. ~~
objetivos estratégicos vincular al Poder Ejecutivo Estatal con la sociedad~:> ~ )
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previendo como parte de las estrategias y lineas de acción, establecer esquemas

y politicas en materia de transparencia y acceso a la información pública, a fin de

coadyuvar al cumplimiento de las disposiciones juridicas en materia de acceso a

la información pública en conjunto con el Instituto Morelense de Información

Pública y Estadistica, lo cual facilitará la operación de un gobierno por resultados.

Por lo expuesto y fundado; he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Y SE INTEGRA EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARíA DE~-~~- - - - _.~
GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL.

Artículo 1. Se establece la Unidad --de Transparencia de la Secretaria de.. , .
Gobierno del Poder Ejecutivo Estatal, de la siguiente.!!1anera:

La persona titular de la Dirección General de Vinculación Operativa y Gestión

Administrativa de la Secretaria de' Gobierno, será la titular, y por tanto,
- - -- ~

responsable de la Unidad de transp-árencia,' con domicilio ubicado en Plaza de. .
Armas, número 3, tercer piso, despachos 301 A Y 301 B, Colonia Centro de esta

Ciudad de Cuernavaca, Morelos, Códi99 Postal 62000; con un horario de atención
- .- - ~ - .-

de las 08:00 a las 15:00 horas, de lunes a viernes de cada semana; con número
~ .-....:.-_- .-

telefónico (777) 329-22-56, extensión 1339; la Unidad de Transparencia contará

con el presupuesto, personal, apoyo técnico e instalaciones necesarias para
- --

realizar las funciones que señala la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Morelos, y

Las personas titulares de I:s unidades ad~inistrativas que integran la Secretaría /

de Gobierno del Poder ejecutivo Estatal, serán los sujetos obligados responsables \./' !
.. ,

". , /
¡/
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de proporcionar materialmente la información que obre en sus archivos, dentro de

sus respectivos ámbitos de competencia y atribuciones, asi mismo fungirán como

auxiliares de la persona titular de la Unidad de Transparencia.

Artículo 2. El Comité de Transparencia de la Secretaria de Gobierno del Poder

Ejecutivo Estatal, estará integrado por:

1. Un Presidente, que será la persona titular de la Secretaria de Gobierno del

Poder Ejecutivo Estatal, por si o por el representante que al efecto designe;

11. Un Coordinador, que será la persona titular de la Coordinación General de
=--~.,",-~""-~-~.~ ~~-- -

Asesores de la Secretaría ¡je Gobierno del Poder Ejecutivo Estatal;--._---~ .
111. Un Secretario Técnico, que será la persona titular de la Dirección General

Juridica de la Secretaría de Gobierno del Pod~ Ejecutivo Estatal;
.,

IV. La persona titular de la Unidad delTransparen~ia, y

V. La persona titular de' la Contral~ialnterna del Sector Central, dependiente
:::;,."¡ .::-.

de la Secretaria de la Contraloria del Poder Ejecutivo Estatal.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. El presente acuerdo entrará en vigor al dia siguiente de su publicación._-- -- -- - - -
en el Periódico Oficial "Tierra y Ljbertad~~_ó:ga';0 de difusión del Gobierno del
estado de Morelos.

SEGUNDA. Se abroga el Acuerdo mediante el cual se establece la Unidad de

Información Pública y se integra el Consejo de Información Clasificada de la

Secretaria de Gobierno del Estado de Morelos,-publicado en el Periódico Oficial- - '.~ -

"Tierra y Libertad", número 4292, de fecha veintiocho de noviembre de 2003,
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TERCERA. De conformidad con lo dispuesto por el articulo 26 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, la

Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo Estatal, a través de su Unidad de

Transparencia, deberá informar al Instituto Morelense de Información Pública y

Estadistica sobre la publicación del presente Acuerdo.

Dado en Casa Morelos, sede oficial del Poder Ejecutivo Estatal, a los cinco dias
del mes de octubre de 2016.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
"'"' ,_m,'",~ _

---- --.- --- --- -'---
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS

GRACO LUIS RAMíREZGARRIDO ABRE U
.• .::;..¡ ~ .:::::.v

'::;:',' .,--:.

EL SECRETARIO DE GOBIERNO

MATíAS QUIROZ MEDINA

.,.;- --

LA PRESENTE HOJAS DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DEL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA UNIDAD DE

TRANSPARENCIA Y SE INTEGRA EL COMITE DE TRANSP~_~ENCIA DE LA SECRETARiA DE GOBIERNO DEl PODER EJECUTIVO .,.•_)
I ~ESTATAL. _ ./ / \

,"1'.. I
.) ./' /

/'
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